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Cargo

Institución
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CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACiÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

: VIRMANIA LUCIA ARZENO DE CASTILLO

: VICEMINISTRA ADMINISTRATIVA DE LA MUJER

: MINISTERIO DE LA MUJER . -
: 06-09-2016 Tipo de Declaración: PRIMERA VEZ LEY 311-14

SECCiÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES
1.1. Datos personales de declarante

Cédula

Primer nombre

Primer apellido

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

Estado civil

Régimen matrimonial

Profesión

Domicilio (calle)

Apartamento

'Apartado postal

Teléfono

Fax

Domicilio donde recibir notificaciones

:VIRMANIA

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

: LUCIA

: DE CASTILLO.

: Co.TUI
: FEMENIM0. , ,.' r.

: MATRIMo.NIo.. ,.' ~~~o_~f!:,-,~QXi..v;[.-.."'7;','1~p ~ ,.. 8.C1 ..".1f LU...I.(.<, -..-

" •.II'5241'/l.

:ARZENo.

: 06-07-1967

: Do.MINICANf

:CASADo./A

: Co.MUNIDAD DE BIENES

: DERECHO.

Número

Sector, barrio, urb. res,

Domicilio profesional

Celular

Correo electrónico

1.2. Antecedentes laborales

-,---- ..:=
JUNTA CENTRAL ELECTo.RAL 10-2014 09-2016

AYUNTAMIENTO. DE COTUí 08-2004 08-2010 ASISTENTE DE
JUEZ(A)

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a
Cédula --~'::;""'----''-::P:-a-sa-p-o-:rt-e-------------------

\
Segundo nombre : JOSE FREDERICK ~'

''JPrimer nombre : JOSE Segundo apellido : RIVAS ..

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y ~

Nacionalidad : DOMINICANA

estar soportadas con los documentos correspondientes
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DJP-005727 cÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACiÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a
Primer apellido : CASTILLO Profesión

Domicilio Domicilio profesional

: INGENIERlA CIVIL

Institución laboral :ALGACA

1.4. Datos de los ascendientes
Nombres del padre : JOSE E. ARZENO SANTOS

Domicilio

Cédula padre

Pasaporte

Vive NO

Nombres de la madre : ALEIDA DE JESUS GONZALEZ RODRIGUEZ Cédula madre

Domicilio Pasaporte

Vive NO

1.5. Datos de los/as descendientes

Cédula -Nombres
- ,.., ~

JOSVIEL y ZULEIDA
CASTILLO ARZENO

20-08-1996 NO LABORA

17-03-2000 NO LABORA

1.6. Hermanos/as

Cédula
". r. "':: •.•• .: -

EVEL YN DAYSI ARZENO
GONZALEZ

ANA JOSEFA ARZENO
GONZALEZ
ERICSON JOSE ARZENO
GONZALEZ
FERNANDO ARTURO
ARZENO GONZALEZ
TAIRON JOSE ARZENO
GONZALEZ
ELAINE ELIZABETH
ARZENO GONZALEZ
LUIS E. ARZENO
GONZALEZ

25-11-1955 TRANSPORTE
BLANCO, S. A.

GERENTE GERENTE
GENERAL

13-09-1956

31-12-1957 N0LABORA

27-09-2015

27-09-2015

11-07-1964

27-09-2015 JUNTA CENTRAL
ELECTORAL

INSPECTOR(A) INSPECTOR
GENERAL

SECCiÓN 2. BIENES INMUEBLES y MUEBLES

Las infonnaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes ~

n.; 1./ L

" /

2.1. Inmuebles
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DJP-005727
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cÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACiÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

Propietario/a .Fecha
adqlli~ición

TiP9de
inmueble

REPUBLICA RESIDENC PESO
DOMINICANA !AL DOMINI

CANO
REPUBLICA .cOMERCI PESO 4,333,333.00
DOMINICANA AL ~ DOMINI .

CANO

JOSE F. 29-06-2010
CASTILLO
RIVAS
CO- 01-10-2015
PROPIET ARlO
(1/3)

RESIDENCIA

OFICINA

2.2. Vehículos de motor

Propietario'/a

JOSEF.
CASTILLO
RlVAS
JOSEF.
CASTILLO
RIVAS
JOSE F.
CASTILLO
RIVAS

21-09-2016 AUTOMOVILHYUNDAI SONATA 2012

PESO
DOMINICAN
O
PESO 2oo,000.00j
DOMINICAN
O
PESO 435,000.00
DOMINICAN
O

02-10-2015 CAMION DAlHATSU
CAMA BAJA

2000

2.3. Armas de fuego y otras
Ti.po· .~

0.00

2.4. Otros bienes muebles
Íf: -: f,~¡¡¡¡¡po de"bien ,

EQUIPO DE dENERACION ELÉCTRICA, APARATOS Y ~ .
ACCESORIOS ELÉCTRICOS
MUEBLES DEL HOGAR

575,000.00

PESO DOMINICANO 3,375.00

2.~~nes suntuarios

NOAPLICÁ 0.00

SECCiÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES y SEMOVIENTES

.:\Espeéie animal .

~rQpietario/a . ,,< ~

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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DJP-005727 cÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACiÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

SECCiÓN 4. DE LAS SUCESIONES y DONACIONES
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones

- .•, .•......,"""!' ~~.--.:[ ~ _ .!Jt';

Nombrede ~a~~n~~~O~ciilári1e
.:.. ) .. '.

NO APLICA 06-10-2016 0.00

SECCiÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES
5.1. Información sobre productos bancarios

.~~ ,.
Institución' .

BANCO POPULAR REPUBLICA
DOMINICANO DOMINICANA
BANCO MULTIPLE
S,A,

BANCO DE REPUBLICA
RESERVAS DE LA DOMINICANA
REPÚBLICA
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

VIRMANIA
LUCIA
ARZENO

CUENTA DE PESO
AHORROS DOMINICANO

9,069.99

5.2. Certificados de inversión

Tipo
"

'G~mflcadó No':
• "" ~ ~;¡..'"

NO APLICA 05-10-2016 0,00 0.00

5.3. Capital invertido

Tipo

NO APLICA 05-10-2016 o 0.00

5.4. Cuentas por cobrar

lnstltucíén oc
nombredeudór/a ' P.:aís

NO APLICA 05-10-2016 05-10-2016

~S~E_C~C_IÓ~N__6._E_M_B_A__R_G_O_S_U__O_P_O_S_IC_I_O_N_E_S ~
6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones ~

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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DJP-005727 cÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACiÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

NO APLICA

SECCiÓN 7. INGRESOS
7.1. Ingreso por salario

JOSE F. CASTILLO ALGACA PESO DOMINICANO
RIVAS
VIRMANIA L. MINISTERIO DE LA PESO DOMINICANO
ARZENO MUJER

120,000.00 0.00 0.00 0.00,
\-r-
'.

200,000.00 45,287.72 0.00 O.og,..

7.2. Ingresos varios

Declarantey/o conyug,,ª -Goncepto

CONYUGE HONORARIOS ING. ROSA E. GARClA- OBRA ANUAL PESO 300,000.00
RESIDENTE DEL ESTADO DOMINICAN

O
CONYUGE OTROS ALGACA ANUAL PESO 150,000.00

DOMINICAN
O

CONYUGUE ALQUILER EQUIPOS DE :PERSONAL ANUAL PESO 300,000.00
CONSTRUCCION DOMINICAN

O

7.3. Ingresos por membresías en juntas o consejos administrativos~~~~~~~~~~~~--~
Nombre

NO APLICA 06-10-2015 0.00

SECCiÓN 8. PASIVOS
8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas)

CON CARANTlA
DE
CERTIFICADOS

j4-10-2016 040005973 BANCO DE PESO
AHORRO Y DOMINICA
CREDITO NO

BANCOTUI, S. A.

0.003,831,175.06

SECCiÓN 9. GASTOS
9.1. Gastos varios

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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cÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACiÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

>' • '.- 'fiP9"d~ga~~o.
~~ ..•..••_oti:Jj """", •• ~ _ .••.• '-" ~""

GASTOS POR ALIMENTACION

OTROS GASTOS

GASTOS DE TRANSPORTE

GASTOS POR EDUCACION

PESO DOMINICANO

PESO DOMINICANO ,0

SECCiÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS

228,300,00

350,000.00

86,800.00

300,000.00

10.1. Detalles de pólizas de seguros
• - ..::..... -'iffJ!!::-

In~titución-asegú.,.
LA MONUMENTAL DE
SEGURO

~
02-10-2016 900,000.00

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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L rJt~I0... A\" .t.-e () 1) ~ C~'i·t;l lD , declaro bajo fe del juramento .
que los datos consignados en la presente declaración de patrimonio son correctos y que no he omitido ni falseado
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad.
Además, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas
por mí en este formulario, podría acarrear el sometimiento a las sanciones que la ley 311-14 sobre Declaración
Jurada de Patrimonio establece en sus articulos 14, 15, Y 18 (1).

~~----'-

Yo, ~1,!J1;~@f.. Notario Público de los del
Número de ( ~Z) Q, tJ , certifico y doy fe que por ante mí compareció el(la)
señor(a) ';Oí l'1V¡Yi"i o-=' J..,) A' Q, A(ji' nn dq eQ.S+~lCo ,de generales que constan en el acto

que antecede, las cuales he comprobado al presentarme su cédula de identidad y electoral, y ha estampado su firma en
todas las páginas de este documento, declarándome que así lo hace por estar conforme con el texto del mismo y que
esa es l~ forma que acostumbra a hacerl~ en todos los doc~~ntos-7~!l.t~ ;pú~l~coscomo pqvado~:;' n , .
EnlaclUdadde~YI+O DQH7d'!.QO Provincia; V¡S-\:'C\!D ~ce\l)'f\QY.. ,República
Dominicana, a los () &- ( 5cQ'\ =2 ) días del mes de acUy/b-!¡,C. del año

~:~ YYJ~\O'K.seis (201te J ~~o~~i;;;;,~
/~#\J~A 4'%~~
i :>.. Q.. ti . I~ ~ "'9
'«2 I~oo:: . v

• <::C •... ~

------"-''---f-I!+------+p ~·o ~~\..f>J\-~\.) I ;:t -;i~ f
.> 't- WI¡(I'?~C. ~ c::;.y

\J «-' '/~r;.O('¿ \,() ~~ O' I

S . . " El id übli 1 funci h{l ••~ VJSTR 1"(1) Articulo 14. anciones por omrsion. servl or pu ICO en ciones que e ~~í\?f a C aracion _
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo establecido en esta ley . . algún bien,
incurrirá en faltas graves o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 41- , de Función Pública.
Articulo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a presentar
declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado con
prision de uno (1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno central.
Articulo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de
enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisiÓn' mayor, una multa
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de
diez (10) años. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez (10) años se impone como pena complementaria, cuyo
cumplimiento inicia a partir del termino de la sancion privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que

, resulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionarios, serán sancionadas como cómplices de las
infracciones que resulten culpables. r:

f

/

Fecha

,
;

i,/




